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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO MINISTERIO DE MARINA
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FRANCISCO FRANCO

Ilmo. ,Sr. Dúector general·de Política -Financiera.

El Ministro de Marina
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

•

ORDEN de lB de septiembre de ÚJ74 por la que se
autoriza ala Entidad ",La Paternal Española»
($. l. C. A.J (C-138J para operar en el seguro de
todo riesgo a la construcción.

DECRETO 2700/1974, de 13 de septiembre, por el
que~se concede~la Cruz ,del Mérito Naval·de prt·
mera clase, con distintivo blan.co, pensionada, al
Capitan de Fragata don José Maria Sobrino de la
Sierra

ORDEN de 18 de septiemhre de 1974 por la que se
autoriza a la Entidad .El Ocaso, S. A. .. , (C-133J para
operar en el seguro de todo riesgo a la construc
ción.
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En atención a los méritos contraídos por el Capitán de Fra
gata don José María Sobrino de la Sierra,' y con arreglo a lo
establecido en los articulas cuarenta y nueve y cincuenta de
la Ley quince/mil novecientos setenta; General de R~compen

sas de las Fuerzas Armadas. con el informe del Consejo Supe
rior de la Armada, a propuesta del Ministro de Marina y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia trece de septiembre de mil novecientos setenta y
cuatro,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de primera...
clase, con distintivo blanco, pensionada con el tr~s por tiento
de su sueldo hasta su ascenso al empleo inmediato.

Así lo dispongo por el presente ~ ¡ecreto, dado en Madrid a
trece de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..La Paternal Española..
(S. 1. C. A.J (C-138J,-en solicitud de autorización para operar
en el seguro a todo riesgo a la construcción y aprobación de la
póliza, bases técnicas y tarifas, a ·cuyo fin· acompaña la pre·
ceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro 'dit'edivo. y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la iodke..da Entidad.

Lo que· comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a11os.
Madrid, 18 de sepUembrede ÜI74.-P. D., el Súrn:;ecretario

de Economia Financiera, José Ramón Fernáildez-Eugallal y
Barrón.

MINISTERIO DE HACIENDA"

lInio. Sr,: Visto el escrito .de ..El Ocaso. S. A." CC-133). en
solicitud de autorización para eperar en' el seguro a todo ries
go a la construcción y aprobación de la póliza, bases tÉcnicas
y ,tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documenteción, y

Vistos los favorables informes de la Subdir2cCión General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta ,de V. 1.,

E"st--e Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años. , .
Madrid, lB. de septiembre de 1974.-P. D., el Sub§ecretano

. de Economía Financiera, José Ramón Fernández-Bugallal y Ba
rrón.

ORDEN de 18 de septiembre de 1974 p'or la que
V convocan oposiciones para cubrir 125 plazas de
Cabos de ).fu.sieas Militares.

Se convocan o}!losiciones para cubrir 125 plazas de Cabos
de Músicas Militares, correspondientes a los instrumentos si
guientes: Flauta, oboe, requinto. clarinete, sax~alto. sax-tenor,
sax-barftono. trompeta, fliscorno, trombón, trompa, bombardino,
bajo y percusión.

Normas

Primera..-.,-Estas vacantes serán cubiertas con 's,rreglo a "lo
establecido en el artículo 4.° del Decreto 304/1972, de 4 dli'
febrero (.Diario Oficial,. número 43l, y el programa publicado
por Orden de 24 de agosto de 1945 (..Diario Oficiah número 20lJ.

Segunda.-Los opositores dirigirán sus instancias a este Mi
nisterio. Süb~ecretaría, Direcci6n de Personal, y el plazo de
admisi6n de instancias será de dos meses, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente Orden.

'Tercera..-Recibidas las instancias, los seleccionados serán
convocados para realizar el correspondiente examen en las fe~
chas y lugar que oportunamente se comunieará. siendo pasapor
tados por cuenta del Estado los militares y quedando obligados
a presentarse. Si por cualquier causa no pudieran hacerlo,
los Jefes de las Unidades en que prestan sus servicios comuni
carán las causas que lo impidan.

Cuarta.-Todos los ejercicios serán eliminatorios. El ejercicio
prev'¡o será conceptuado c'omo aprobado o suspenso. Los com
ponentes del Tribunal calificarán cada· rjercicio con el número
de puntos comprendidos en la escala de O a 10 y sus fracciones
intermedias, debiendo... obtenerse, para ser aprobado, como me
dia aritmética, 5 puntos.

La escala. de llótas será la siguiente: De O a 1,99. malo;
de 2 a 4,99, mediano; de 5 a 7.99, bueno, y 10, sobresaliente.

Si dos o más opositores obtienen en la calificación tota 1
igual número de puntos. se dará lugar preferente al que tenga
mayor edad, y entre paisanos y militares, al militar.

Quinta.-Los opositores que obtengan plaza serán provistos
por el Tribunal examinador del oportuno comprobante y reMi
tirán, por ,conducto reglamentario, a este Ministerio, SubseCI'eta
ría, Dirección de Personal, los pocumeritos siguient.es: Militares,
copia íntegra de la fHiación y hoja de castigos. siendo motivo
de exclusión el tener anotada alguna falta; paisanos, certificado
del Registro Central de Penados y Rebeldes. de la Altaldia,
de la Guardia Civil, certificado de nacimiento y certificado
de Estudios Primarios o Bachiller.

Sexta.-Si dentro del plazo de treinta días, mutado a partir
de ser propuestos para ocupar la plaza: no se han recibido
los documentos mencionados, quedarán anuladas sus actuacio:-lOs
y no serán nombrados para la· plaza que aprobaron. Igualmente
sucederá si los documentos remitidos no acreditan las condi
ciones exigidas en la presente convocatoria, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia En ambos casos el Tribunal formulará un
acta adicional a favor de quienes. habiendo aprobado los ejer·
cicios para la oposición, tuvieran cabida en las plazas con
vocadas.

Séptima.-Recibidas las anteriores doc'L1lnentaciones, se pu
blicará la relación de los que han obtenido plaza, dán(,!ofes
la antigüedad de.la. fecha de, la Orden de publicación en el
.Diario Oficial... .

Los aprobados tendrán derecho preferente para ocupar las
vacantes de su empleo e instrumento existentes en las Unidades
de· su residencia, o Región Militar. Este derecho caducará desde
el momento en que dejen de solicitar las vacantes anunciadas
para los Cuerpos' pertenecientes a la Región Militar en las
que les asista la prefercnc:a .. concedida por esta norma.

Novena.-Destinados a Cuerpo, serán reconocidos facultati
vamente en el mismo antes de ser filiados. Los que. como
consecuencia de este reconocimiento, no re~mHal'an útiles, y
cO:::lfirmada"Su inutilidad por el Tribunal Médico RegionaL serán
dados de baja, dándose cuenta de ello a este Ministerio.

Décima.....:A<;istirán obligatoriamente a las Academias Regio~

nales respectivas hasta obtener el certificado de aptitud sobre
obligaciQnes del Cabo y Cabo primero.

Madrid, 18 _de septiembre de H174.

COLOMA GALLEGOS Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


